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PARN-140 
ESTADO No. 140 

        PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL NOBSA 
 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia 
Nacional de Minería. 

 
HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Punto de Atención Regional Nobsa, siendo las 7:30 a.m. de 
hoy 10 de Noviembre de 2023. 

 

TIPO DE 
TRAMITE 

 
EXPEDIENTE 

 
TITULAR 

 
FS 

 
FECHA 

 
ACTO 

 
RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

AUTO 01175-15 

 
 
 
 
 

EPIMENIO PONGUTA 
GUTIERREZ, LUIS 

ENRIQUE RODRIGUEZ 
CARDENAS, ANA DELIA 
PERALTA DE CURTIDOR 

 
 
 
 
 

4 27-09-2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

903-1163 

2.DISPOSICIONES 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, 
para que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el 

término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 

 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos 
emitidos por ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta 
opción radicar el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del 

cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa 
como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá 

registrándose como pendiente. 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
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3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

AUTO 01218-15 
AGREGADOS TETUAN 

SAS 
4 27-09-2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

903-1164 

2.DISPOSICIONES 
 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01218-15, se aprueba el Formato Básico Minero 
semestral de 2007. 

 
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 9136542 del 31/DIC/2022 

 
 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

AUTO 01218-15 
AGREGADOS 
TETUAN SAS 

4 27-09-2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

903-1165 

2.DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01218-15, se aprueba el Formato Básico Minero de 2019 
 
 1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 6250614 del 05/NOV/2021  
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
 
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

AUTO 

 
01218-15 

 
 

AGREGADOS TETUAN 
SAS 

 

 

 

4 

 

 
 

27-09-2023 

 

 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

903-1166 

2.DISPOSICIONES 
 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, 
para que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el 

término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
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1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 
ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 

correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en 
forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva 

obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

 
 

AUTO 

 
 

01234-15 
 

 
 
 
 

HECTOR PLUTARCO  
REYES PERICO 

 

 

 

 

 

4 

 

 

 
27-09-2023 

 

 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

903-1167 

2.DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, 
para que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el 

término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 
ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 

correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en 
forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva 

obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

 

 
 

AUTO 

 
 

01366-15 

 
 
 

CEMENTOS 
TEQUENDAMA S.A.S. 

 

 

 

 

 

4 

 

 

 
27-09-2023 

 

 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

903-1168 

2.DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 01366-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual 

2019. 
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 6187196 del 08/ABR/2022 

 
2. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 
ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 

correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en 
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forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva 
obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 

 
 

3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
 

4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

 

AUTO 01366-15 

 
 

CEMENTOS 
TEQUENDAMA S.A.S. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

4 

27-09-2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

903-1169 

2.DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 01366-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual 

2020. 
 

1. informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 6326711 del 08/ABR/2022. 

 
 

1.nformar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 
ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 

correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en 
forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma 

separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 

 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

AUTO 01509-15 

BLANCA NORA 
RODRIGUEZ DE 

GALINDO, ROSENDO 
GALINDO 
IBAÑEZ 

4 27-09-2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

903-1170 

2.DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01509-15, se aprueba la Póliza Minero Ambiental No. 
39-43-101004104 expedida por Seguros del Estado S.A. con vigencia desde el 08/AGO /2023 hasta el 

08/AGO/2024. 
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 13108981 del 27/SEP/2023. 
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1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 13108979 del 27/SEP/2023. 
 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

 
 

AUTO 

 
 

LLG-15061 

 
 
 

GLORIA MILENA 
GOMEZ ACOSTA 

 

 

 

 

4 

 

 

 
27-09-2023 

 

 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

903-1171 

2.DISPOSICIONES 
 
 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. LLG-15061, se realizan los 
siguientes requerimientos al titular minero GLORIA MILENA GOMEZ ACOSTA: 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, 
para que para que ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, para que subsane la 
falta que se le imputa. 

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 

 
1.Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 

ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 
correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en 
forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva 

obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

 
 

AUTO 

 
 

01389-15 
 

 
 
 

JOHNATAN GUSTAVO 
GAMBA NOVOA, 

ALVARO ARIEL 
RODRIGUEZ CHACON 

 

 

4 

 

 

 

 
27-09-2023 

 

 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

903-1172 

2.DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01389-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual 
2019. 

 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 6265470 del 27/DIC/2022 
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2. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 
ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 

correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en 
forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva 

obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
 

3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

AUTO 01389-15 

JOHNATAN GUSTAVO 
GAMBA NOVOA, 

ALVARO ARIEL 
RODRIGUEZ CHACON 

4 27/09/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

903-1173 

DISPOSICIONES  
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01389-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual 
2021.  1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 

tarea AnnA Minería 9135351 del 27/DIC/2022 2. Informar que para presentar respuesta a los 
requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, 

buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo y/o respuesta, de 
forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en 
forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 
requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 3. Informar que el presente acto administrativo es 

de trámite por lo tanto no admite recurso. 4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 01446-15 

FABIO HUMBERTO 
CUTA OYOLA, JESUS 

ALFONSO LOPEZ 
BARRERA 

3 27/09/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

903-1174 

DISPOSICIONES 
 

 Una vez verificado el expediente digital del título minero 01446-15, se aprueba el Formato Básico Minero 
semestral de 2016. 1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 

número de tarea AnnA Minería 6268970 del 26/ABR/2023 2. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso. 3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 

establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 01446-15 

FABIO HUMBERTO 
CUTA OYOLA, JESUS 

ALFONSO LOPEZ 
BARRERA 

3 27/09/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

903-1175 

DISPOSICIONES 
 

 Una vez verificado el expediente digital del título minero 01446-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual 
de 2016. 1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 

tarea AnnA Minería 6269046 del 26/ABR/2023  2. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 

establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 01446-15 

FABIO HUMBERTO 
CUTA OYOLA, JESUS 

ALFONSO LOPEZ 
BARRERA 

3 27/09/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

903-1176 

DISPOSICIONES 
 

 Una vez verificado el expediente digital del título minero 01446-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual 
de 2016. 1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 

tarea AnnA Minería 6269046 del 26/ABR/2023 2. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 

establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 01446-15 

FABIO HUMBERTO 
CUTA OYOLA, JESUS 

ALFONSO LOPEZ 
BARRERA 

3 27/09/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

903-1177 

DISPOSICIONES 
 

 Una vez verificado el expediente digital del título minero 01446-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual 
de 2017. 1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 

tarea AnnA Minería 6269150 del 26/ABR/2023 2. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 

establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 01446-15 

FABIO HUMBERTO 
CUTA OYOLA, JESUS 

ALFONSO LOPEZ 
BARRERA 

3 27/09/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

903-1178 

DISPOSICIONES  
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01446-15, se aprueba el Formato Básico Minero 
semestral de 2018.  1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 

número de tarea AnnA Minería 6269174 del 26/ABR/2023  2. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso. 3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 

establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 01446-15 

FABIO HUMBERTO 
CUTA OYOLA, JESUS 

ALFONSO LOPEZ 
BARRERA 

4 27/09/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

903-1179 

DISPOSICIONES 
 

 Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, 
para que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el 

término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.  1.
 Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos 
por ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar 

el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en 
forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva 

obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 2.
 Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 3. Notificar 

el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 01446-15 

FABIO HUMBERTO 
CUTA OYOLA, JESUS 

ALFONSO LOPEZ 
BARRERA 

3 27/09/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

903-1180 

DISPOSICIONES 
 

 Una vez verificado el expediente digital del título minero 01446-15, se aprueba el Formato Básico Minero 
semestral de 2019.  1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 

número de tarea AnnA Minería 6269222 del 26/ABR/2023  2. Informar que el presente acto administrativo es 
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de trámite por lo tanto no admite recurso. 3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 01446-15 

FABIO HUMBERTO 
CUTA OYOLA, JESUS 

ALFONSO LOPEZ 
BARRERA 

4 29/09/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

903-1181 

DISPOSICIONES  
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01446-15, se aprueba el Formato Básico Minero 
semestral de 2019.  1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 

número de tarea AnnA Minería 6269222 del 26/ABR/2023  2. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso. 3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 

establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 01446-15 

FABIO HUMBERTO 
CUTA OYOLA, JESUS 

ALFONSO LOPEZ 
BARRERA 

4 29/09/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

903-1182 

DISPOSICIONES 
 

 Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, 
para que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el 

término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.  1.
 Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos 
por ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar 

el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en 
forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva 

obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 2.
 Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 3. Notificar 

el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 01446-15 

FABIO HUMBERTO 
CUTA OYOLA, JESUS 

ALFONSO LOPEZ 
BARRERA 

3 29/09/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

903-1183 

DISPOSICIONES 
 

 Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, 
para que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el 

término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.  1.
 Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos 
por ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar 

el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en 
forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva 

obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 2.
 Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 3. Notificar 

el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 01446-15 

FABIO HUMBERTO 
CUTA OYOLA, JESUS 

ALFONSO LOPEZ 
BARRERA 

3 29/09/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

903-1184 

DISPOSICIONES  
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, 
para que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el 
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término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia.  1.
 Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos 
por ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar 

el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en 
forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva 

obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente 2.
 Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 3. Notificar 

el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 01512-15 
JOSE GUSTAVO 

QUESADA RODRIGUEZ 
3 29/09/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

903-1185 

DISPOSICIONES  
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01512-15, se aprueba el Formato Básico Minero 
semestral de 2016.  1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 

número de tarea AnnA Minería 7757192 del 16/ABR/2023 2. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso. 3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 

establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 01512-15 
JOSE GUSTAVO 

QUESADA RODRIGUEZ 
3 29/09/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

903-1186 

DISPOSICIONES  
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01512-15, se aprueba el Formato Básico Minero 
semestral de 2018. 1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 

número de tarea AnnA Minería 7757344 del 16/ABR/2023 2. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso. 3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 

establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 01512-15 
JOSE GUSTAVO 

QUESADA RODRIGUEZ 
3 29/09/2023 

AUTO ANNA 
MINERIA No. 

903-1187 

DISPOSICIONES 
 

 Una vez verificado el expediente digital del título minero 01512-15, se aprueba el Formato Básico Minero 
semestral de 2019. 1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 

número de tarea AnnA Minería 6256984 del 16/ABR/2023 2. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso. 3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 

establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 031-93 C I PRODYSER S A 4 29/09/2023 
AUTO ANNA 
MINERIA No. 

903-1188 

DISPOSICIONES  
 

  Una vez verificado el expediente digital del título minero 031-93, se aprueba el Formato Básico Minero de 
2022.  1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 

tarea AnnA Minería 11789081 del 16/JUL/2023  2. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 

establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 

AE4-081 

 
 

SANOHA LTDA 
MINERIA MEDIO 

AMBIENTE Y 
FORESTAL, JOSE 

GUSTAVO CAMACHO 
ARAQUE, NAZARETH 
CAMACHO BERDUGO 

 

 

4 

 
 

 
 

29-09-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1205 

2.DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para 
que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 

 

1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

2. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 
ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento 

y en esta opción radicar el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la 
verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la 
información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento 
seguirá registrándose como pendiente. 

 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

 
 

AUTO 

 
 

BC6-151 

 
 

JOSUE 
RICARDO PACHON 

QUIÑONES 

 

 

3 

 
 

 
 

29-09-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1206 

2.DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero BC6-151, se aprueba el Formato Básico Minero Anual de 
2019. 

 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 7190409 del 20/DIC/2022 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 

BC6-151 

 
 

JOSUE 
RICARDO PACHON 

QUIÑONES 

 

 

3 

 
 

 
 

29-09-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1207 

2.DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero BC6-151, se aprueba el Formato Básico Minero Anual de 
2020. 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 7190712 del 20/DIC/2022 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

 
 

AUTO 

 
 

BC6-151 

 
 

JOSUE 
RICARDO PACHON 

QUIÑONES 

 

 

3 

 
 

 
 

29-09-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1208 

2.DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero BC6-151, se aprueba el Formato Básico Minero Anual de 
2021. 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 9672804 del 20/DIC/2022 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 

BCN-122 

 
 

MIGUEL ANGEL  
ROJAS CLAVIJO, LUIS 

ALFREDO ROJAS 
CLAVIJO 

 

 

4 

 
 

 
 

29-09-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1209 

2.DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero BCN-122, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2016. 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 8612187 del 11/ENE/2022 

2. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 
ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 
correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma 
ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y 
en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 

 
 

3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
 

AUTO 

 
 

BCN-122 

 
 

MIGUEL ANGEL 
ROJAS CLAVIJO, LUIS 

ALFREDO ROJAS 
CLAVIJO 

 

 

4 

 
 

 
 

29-09-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1210 

2.DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero BCN-122, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2017. 
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 8612130 del 11/ENE/2022 

 

2. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA 
Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 
correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y 
eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el 
sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose
 como pendiente. 

 

3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 

BCN-122 

 
 

MIGUEL ANGEL 
ROJAS CLAVIJO, LUIS 

ALFREDO ROJAS 
CLAVIJO 

 

 

4 

 
 

 
 

04-10-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1211 

2.DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero BCN-122, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2018. 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 8611297 del 11/ENE/2022 

2. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 
ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 
correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma 
ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y 
en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 

 

3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
 

AUTO 

 
 

01490-15 

 
 

CARLOS ALBERTO 
GOMEZ CALDERON 

 

 

4 

 
 

 
 

07-11-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1789 

2.DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. 01490-15, se realizan los siguientes requerimientos 

al titular minero CARLOS ALBERTO GOMEZ CALDERON: 

 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 

que ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos respecto de la póliza de cumplimiento No. 51-43-101002325 

emitida por Seguros del Estado S.A., vigente hasta el 26 de junio de 2024. Para lo cual se otorga el término de 30 días 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, para que subsane la falta 

que se le imputa. 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería debe ingresar a dicho 

aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la 

verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma 

separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el 

requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 

AB1-08C 

 
 

LAUREANO GOMEZ 

 

 

5 

 

 
 

 
 

07-11-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1790 

2.DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para 
que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 
días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 

 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 

debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 

 

correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma 

ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y 

en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
 

AUTO 

 
 

AB1-08C 

 
 

LAUREANO GOMEZ 

 

 

5 

 

 
 

 
 

07-11-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1791 

2.DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para 
que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo 

cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia. 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 

debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo y/o 

respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en 

forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento 

seguirá registrándose como pendiente. 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 

AB1-08C 

 
 

LAUREANO GOMEZ 

 

 

5 

 

 
 

 
 

07-11-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1792 

2.DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 

 

 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería debe 

ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo y/o 

respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en 

forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento 

seguirá registrándose como pendiente. 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

 
 

AUTO 

 
 

00850-15 

 
 

MEREDITH MOLINA 
PEDROZO 

 

 

4 
 

 
 

07-11-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1793 

2.DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. 00850-15, se realizan los siguientes requerimientos 

a la titular minera MEREDITH MOLINA PEDROZO: 

REQUERIR bajo causal de caducidad contenida en el literal f) del artículo 112 de la ley 685 de 2001, esto es 

por el no pago de las multas impuestas o la no reposición de la garantía que las respalda, específicamente la no 

reposición de la póliza, la cual se encuentra  vencida  desde  el  03  de  agosto  de  2023  y  debe  ser  radicada  a  

través  del  aplicativo  ANNA  Minería,  con  las c a r a c t e r í s t i c a s q u e s e i n f o r m a n

 e n e l s i g u i e n t e a p a r t a d o . 

Se concede el término de quince (15) días contados a partir del día siguiente de la notificación del presente acto 

administrativo para que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas 

correspondientes, de conformidad al artículo 288 de la Ley 685 de 2001. 

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería debe ingresar a dicho 

aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la 

verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva 

obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
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AUTO 

 
 

OG2-08531 

 
 

ROSA MARIA 
CHAPARRO FUENTES 

 

 

4 

 

 
 

 
 

07-11-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1794 

2.DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. OG2-08531, se realizan los siguientes requerimientos 

al titular minero ROSA MARIA CHAPARRO FUENTES: 

 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 

que para que ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados 

a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, para que subsane la falta que se le 

imputa 

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 

 
1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería debe ingresar a dicho 

aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la 

verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva 

obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

 
 

AUTO 

 
 

DIJ-122 

 
 

JOSE ESTEBAN  
PERICO CARVAJAL 

 

 

4 

 

 
 

 
 

07-11-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1795 

2.DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero DIJ-122, se aprueba la Póliza Minero 
Ambiental No. 39-43-101003866 Anexo 1, expedida por Seguros del Estado S.A., con vigencia desde el 15 de febrero de 
2023 hasta el 15 de febrero de 2024, con un valor asegurado de DOS MIL CINCUENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ONCE 
PESOS M/CTE (2.053.242.511,58), allegada en respuesta al Auto AUT -903-333 de 15 de mayo de 2023, notificado por 
estado jurídico No. 067 el 29 de mayo de 2023, toda vez que se encuentra bien liquidada en cumplimiento de lo requerido 
, firmada por el titular y se anexo recibo de pago. 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 

12891552 del 20/SEP/2023 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 12891550 del 02/OCT/2023 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 

DDB-071 

 
 

COLOMBIANA DE 
MINERALES S.A.S. 

 

 

4 

 
 

 
 

07-11-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1796 

2.DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. DDB-071, se realizan los siguientes requerimientos 

al titular minero COLOMBIANA DE MINERALES S.A.S.: 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que para que ingrese al sistema 

y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 

presente providencia, para que subsane la falta que se le imputa 

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 

 

1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería debe ingresar a dicho 

aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la 

verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva 

obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
 

AUTO 

 
 

00893-15 

 
 

JOSE IGNACIO 
SIACHOQUE 
HERNANDEZ 

 

 

4 

 
 

 
 

07-11-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1797 

2.DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 00893-15, se aprueba la póliza No. 51-43- 101002363 
Anexo 0, expedida por Seguros del Estado S.A., con vigencia desde el 11 de septiembre de 2023 hasta el 11 de 
septiembre de 2024, con los siguientes amparos : CUMPLIMIENTO con un valor asegurado de ONCE MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL TREINTA Y OCHO 
PESOS M/CTE ($11.885.038,00) correspondiente al 20% del Valor del contrato Y SALARIOS con un valor asegurado de 
DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($2.971.259,00) correspondiente al 5% del valor del contrato, toda vez que se 
encuentra bien liquidada , firmada por el titular y se anexo recibo de pago. 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 

13499629 del 10/OCT/2023 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 13499627 del 10/OCT/2023 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 

FCC-821 

 
 

TEO LINDO ORTIZ 
GONZALEZ, EDUARDO 

VALENCIA ALVAREZ 

 

 

4 

 
 

 
 

07-11-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1798 

2.DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital del título minero FCC-821, se aprueba la Póliza Minero Ambiental No. 980 46 
994000000500 Anexo 2, expedida por la Compañía Aseguradora Solidaria de Colombia , con vigencia desde el 02 de 
septiembre de 2023 hasta el 02 de septiembre de 2024 , con un valor asegurado de Ciento Sesenta Millones de Pesos 
M/cte ($160.000.000,00), toda vez que se encuentra bien liquidada , firmada por el titular y se anexo recibo de pago. 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea 
AnnA Minería 13225628 del 11/OCT/2023 

 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea 

AnnA Minería 13225626 del 11/OCT/2023 

 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
 

AUTO 

 
 

DE3-11A 

 
 

DEPARTAMENTO DEL 
CASANARE 

 

 

3 

 
 

 
 

07-11-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1813 

2.DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero DE3-11A, se aprueba la póliza minero ambiental No. 65-46-
994000000022, por la compañía Aseguradora Solidaria de Colombia, con vigencia desde el 22 de diciembre de 2022 
hasta el 22 de diciembre de 2023. 

 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 11772740 del 17/FEB/2023 

 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 11772738 del 16/FEB/2023 

 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 

DE3-11G 

 
 

DEPARTAMENTO DEL 
CASANARE 

 

 

4 

 
 

 
 

07-11-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1814 

2.DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero DE3-11G, se aprueba la póliza minero 
ambiental expedida por la Aseguradora Solidaria de Colombia, con vigencia desde el 22 de diciembre de 2022 hasta el 22 
de diciembre de 2023, con valor asegurado de NOVENTA Y TRES MILLONES SETECIENTIOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE ($93.754.150, 
oo). 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 11773302 del 10/FEB/2023 

2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 11773200 del 27/FEB/2023 

3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
 

AUTO 

 
 

7241 

 
 

COOP. BOYACENSE 
PRODUCTORES 

CARBON 

 

 

4 

 
 

 
 

07-11-2023 

 
 

AUTO ANA 
MINERIA No. 

903-1815 

2.DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. 7241, se realizan los siguientes 

requerimientos a la titular minera COOP. BOYACENSE PRODUCTORES CARBON: 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 

que para que ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos respecto de la Póliza Minero Ambiental No. 62777 

emitida por la compañía Berkley Colombia Seguros con una vigencia desde el día 03 de diciembre de 2022 hasta el 

día 03 de diciembre de 2023. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estado de la presente providencia, para que subsane la falta que se le imputa. 

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 

 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería debe ingresar a dicho 

aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la 

verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva 

obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA. 
 
 

(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Punto de Atención Regional Nobsa, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el 
expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 

 
 

Se desfija hoy 10 de Noviembre de 2023, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido en la página web de la entidad www.anm.gov.co/notificaciones , por el término legal de un (1) día. Se deja 
constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
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